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Sra. Dra. 2002 -OY -0L 

Cristiña Guerrero, 

INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE LOJA. dos 

En su despacho. RR 

, o 

De mis consideraciones: >> A Pr 

Para su conocimiento y fines consiguientes, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 21 de la Ley de Compañías en vigencia, 

cúmpleme comunicarle la venta de acciones de la compañía "EXPRESS 

LIQUIDOS FLAMABLES  —ELF S.A, de conformidad con el siguiente 

    

  

    

  

  

    
    
  

detalle: 

B FUENTE NACIONALIDAD CESIONARIO | NACIONALIDAD | No, BOCA. 
e Y Í 

CELSO ENRIQUE ROMAN CARRION : : ECUATORIANA | LOLITA ADRIANA LORIZA CASTILLO | ECUATORIARE LS Lbo O 
[En L10US8y?-8 AC | | C.l. 110235633-2 | 

Í HERNAN HERRERA GOD ECUATORIANA | RICHARD LOAIZA RIOFRIO | ECUATORIANA | 
1 1 i 3 

¡e 3. 10135394 + 7 mi 4 C.J, 110001366-9 ¿ 
perreo “ j 1 pe 

[Fusco JAVIER PADILLA | ECUATORIANA | LUIS MELANIO SALAZAR LORIZA ECUATORIANA | 5 
Í QuIZAP | | CL. 110134760 5 | no 
pu 1102288080 Y 1! | 

un ve arre 2 1 Í El . 1 era anos 

¡ PAUL FERNANDO ESPINOSA — | ECUATORIANA | EDGAR ANTONIO SALAZAR MORENO — | ECUATORIANA 
DOARAMILLO UCLA, DU0STI52S : | lg 
ELL. MOTA 1 | | y 

il1l.- Las Acciones tienen el valor de un dólar de los Estados 

AA er Unidos de América cada una. 

1V.— La inversión es de tipo nacional_- 

Lada uno de los cedentes ceden cinco acciones cada uno que 
IAE, 

tienen en la compañía "EXPRESS LIQUIDOS FLAMABLES ELF S.A.”, en — favor 

té los cesionarios. 

Por la gentil atención en este asunto, le anticipo mís 

agradecimientos. 

Firmo con mí abogado patrocinador, 

  

Sr «Herman Godoy Herrera 

berente General de La Compañia  _-/ 

"EXPRESS LIQUIDOS FLAMABLES ELF S.A.”  



Loja 19 de junio del 2009 

Sr. Úr. 

Herman Herrera Godoy 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA "EXPRESS LIQUIDOS FLAMABLES ELF S.A.” 

Ciudad, 

De muestras consideraciones: 

Nosotros: Herman Herrera Godoy y Julia. Bertila Herrera Lima, 

como cedentes, por una partez y, por otra, como cesionario el señor 

Richard Loaiza Riofrío, a Ud. muy comedidamente decimos: 

1.-— Yo, Herman Herrera Godoy, manifiesto que transfiero la 

propiedad de cinco acciones, del válor de un dólar cada una que poseo 

en la Compañia "EXPRESS LIQUIDOS FLAMABLES ELF 5.A.", en favor del 

señor Richard Loaiza Riofrío. | 

11.- Con estos antecedentes, tenemos a bien dar a conocer a Ud. 

señor Gerente General la transferencia de dominio de las cinco 

acciones del  compareciente Herman Herrera Godoy que tiene «en la 

Compañia "EXPRESS LIQUIDOS FLAMABLES ELF S5.A.”, a fin de que se digne 

disponer su inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas de ésta 

Compañia y Comunicar este particular a la Superintendencia de 

Compañias. 

111.- Yo. Julia Bertila Herrera Lima manifiesto que consiento y 

autorizo para que mi esposa Herman Herrera Godoy ceda en venta las 

cinco acciones que posee en la Compañia de "EXPRESS —L10UIDOS 

FLAMABLES ELF 5.A.". 

1V.- El cedente Herman Herrera Godoy por sus propios derechos 

declara haber recibido el precio total de las acciones de parte del 

cesionario, en moneda de curso legal y a su satisfacción. 

Con sentimientos de consideración. 

Atentamente, 

Sra. Julia i Herrera Lima 

CEDEN 

      

 



e 

Loja 19 de junio del 2007 

Sr. Dr. 

Herman Herrera Bodaoy 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA "EXPRESS LIQUIDOS FLAMABLES ELF S.A.” 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones: 

Nosotros: Francisco Javier Padilla Quizhpe, casado. pero con 

disolución de la Sociedad Conyugal; EOmO—csuemte, por una parte; y, 

por otra, como cesionarío el Señor Luís Melanio Salazar Loaiza, a Ud. 

muy comedidamente decimos: 

1.- Yo, Francisco Javier Padilla Quizhpe, manifiesto que 

transfiero la propiedad de cinco acciones, del valor de un dólar cada 

una que poseo en la Compañía "EXPRESS LIQUIDOS FLAMABLES ELF S.A.", 

en favor del señor Luís Melanio Salazar Loaiza. 

11.- Con estos antecedentes, tenemos a bien dar a conocer a Ud. 

señor Gerente General la transferencia de dominio de las cinco 

acciones det” compareciente Francisco Javier Padilla Quizhpe que Viene 

en la Compañía "EXPRESS LIQUIDOS FLAMABLES ELF S.A.", a fin de que se 

diane disponer su inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas 

de ésta Compañia y comunicar este particular a la Superintendencia de 

Compañias. 

111l.- El  cedente Francisco davier Padilla Quizhpe por sus 

propios derechos declara haber recibido el precio total de las 

acciones ge parte del cesionario, en moneda de curso legal y a su 

satisfacción. 

Con sentimientos de consideración. 

Atentamente, 

  

Sr. Francisco Javier Padilla Buizhpe 
CEDENTE 

  

CESIONARIO 

aa — sus a Le AA



  

Loa 19 de junio del 2009 

Sr. Dr. 

Hermán Herrera Godoy 

GERENTE SENERAL DE LA COMPAÑIA "EXPRESS LIQUIDOS FLAMABLES ELF S.A.” 

«Ciudad. 

De nuestras consideraciones: 

Nosotros; Paúl Fernando Espinosa Jaramillo y Myrian Janeth 

Castillo Briceño, como cedentes, por una partez y, por otra, como 

cesionario el señor. Edgar Antonio Salazar Moreno, a Ud. muy 

comedidamente decimos: 

I.- Yo. Paúl Fernando _ Espinosa Jaramillo, manifiesto que 
  

transfiero la propiedad de cinco acciones, del valor de un dólar cada 

una que poseo en la Compañia "EXPRESS LIQUIDOS FLAMABLES ELF S5.A.”, 

en favor del señor Edgar ántonio Salazar Moreno. 

11.- Con estos antecedentes, tenemos a bien dar .a conocer a Ud. 

señor Gerente General la transferencia de dominio de las cinco 

acciones del compareciente Paúl Fernando Espinosa Jaramillo que tiene 

en la Compañía "EXPRESS LIGUIDOS FLAMABLES ELF 5.4.", a fin de que se 

digne disponer su inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas 

de ésta Compañía y comunicar este particular a 1a Superintendencia de 

Compañias. i 

111.- Yo, Myrian Janeth Castillo Briceño manifiesto que 

consiento y autorizo para que mi esposo Paúl Fernando Espinosa 

saramilldo ceda en venta las cinco acciones que posee en la Compañía 

de "EXPRESS LIQUIDOS FLAMABLES ELF S.A.”. 

1V.- El cedente Paúl Fernando Espinosa ¡Jaramillo por sus propios 

derechos declara haber recibido el precio total de las acciones de 

parte del cesionario, en moneda de curso legal y a su satisfacción. 

Con sentimientos de consideración. 

    

Atentamente 

Sr. Paúl Fer u HH o Sra. Myrian Castillo Briceño 
CEDENTE CEDENTE 

Sr. Edgar Antonio. Salazar Moreno 
CESIONARIO 

ES



« 

ioia 19 de junio del 2009 

Sr. Dr. 

Herman Herrera bodoy 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA "EXPRESS LIQUIDOS FLAMABLES ELF S.A.” 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones: 

Nosotros: Celso Enrique Román Carrión y Olga Beatriz Sánchez 

Roa, como  cedentes, por una partez y, por otra, como cesionaria la 

señora lolita Adriana Loaiza Castiilo, a Ud. muy comedidamente 

decimos: 

l.- Yo, Celso Enrique Román Carrión. manifiesto que transtfiero 

la propiedad de tinco acciones, del valor de un dólar cada una que 

poseo en la Compañia "EXPRESS LIQUIDOS FLAMABLES ELF S5S.A.”, en favor 

de la señora Lolita Adriana Loaiza Castillo. 

11.- fon estos antecedentes, tenemos a bien dar a conocer a Ud. 

señor Gerente General la transferencia de dominio de las cinco 

acciones del  compareciente Celso Enrique Román Carrión que tiene en 
Arto 

la Compañia "EXFRESS LIQUIDOS FLAMABLES ELF S.A.”", a fin de que se 

digne disponer su inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas 

de ésta Compañía y comunicar este particular a lla Superintendencia de 

Compañias. 

111l.- Yo, Giga Beatriz Sánchez Roa manifiesto que consiento y 

autorizo para que mi esposo Celso Enrique Román Carrión ceda en venta 

las cincn acciones que posee en la Compañía de "EXPRESS  —LIGUIDOS 

FLAMABLES ELF S.A.". 
JV.—- El cedente Celso Enrique Román Carrión por sus propios 

derechos declara haber recibido el precio total de las acciones de 

parte de la cesionaria, en moneda de curso legal y a su satisfacción. 

Con sentimientos de consideración . 

Atentamente, 

  

   

5r. Celfgo Enrique Román Carrión o” Sra. ga iz Sánchez Ros” 
CEDENTE : CEDENTE 

- 

iana Losiza Castillo —T Sra. LolitaWMe 

CESIONARIA 

.- 
¿dl


